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no remitirán m~ndamiento alguno a las Tesorerías de Hacienda,
No obstante. las citadas Ordenac:1ones continliarán expidiendo
los oportunos mandamientos a partir del primer día hábil del
mes de enero siguiente. ' ..'

3.2. Asimismo, el dia 31, las Tesorerías de Hacienda no satis·
farán libramientos que den· lugar a pagos con cargo a la ,cuenta
corriente del Tesoro en el ,Banco de España,·Las Citadas depen
dencias reanudarán el pago de los libramientos pendientes de
satisfacer el pr~mer día hábil· del, mes de en,ero de 1975,

3.3. La Dirección Geperal del Tesoro y Presupuestos podrá
autorizar, en casos· espeCiales, que se curs~nmandamientos o
se efectúen pagos en las fechas ' mencionadas anteriormente.

4. ··PrevenCion9-s sfi/bre .cantidadesa justificar.

41, Lo~' mandamientos de pago' ...a, Justificar~ expedidos con
cargo a 103 créditos del Presupuesto de Gastos del presente ejer
cicio de 1971- deberán obrar en. poder de las Ordena.ciones de
Pagos civiles y militares antes del 20 de diciembre. ·Durante €ol
año J975 no podrá. expedirse esta clase de mandamientos con
c.argo a los créditos del año 1974.

5. &xpediCiim de- nlCtndamíentós de paogo y demás documentos
contables.

5.1. En las Ordenaciones de Pagos civiles y mHitares.
5.1,1. Las Ordenaciones de Pagos civiles y militares, .así co:

mo ías regionales o de las zonasmaritimas y las Delegaciones
d~ Hacienda, de conformidad con ~o dispuesto en el nécreto 2903/
1971, de 25 de noviemb:re. seguirán tra.mitando, con aplicaci~nal
ejercicio 1974 y por los servicios del indicaQ-o año, los documen
tos contables .. A", ...D~. «AD.. y «ADOP.. hasta 15 de enero de 1975.

5,1.2. Los do<:umeiltos ",0", ..p. Y «Qp.. por obligaciones pen
dientes de 19"4 continuaran tramitándosEr' sin interrupción algu
na .y áplicación al ejercicio de 1974 hasta el 31 de Gnero de t975,
salvo 10 que se previene en el número 4 de, ésta· Orden. '

5 ..1,3. LOS documentos contables ",p.. queA::e expidan a partir
de 1 de febrero con imputación a· obligaciones pendientes del
presupuesto de 1974, que en ;vi.rtud de 10 establecido en el De
creto 2903/1971, de 25 de novIembre, comprende los doce meses
del período anual de 1974 más el mes de enero siguiente, selitn
considerarlos como resultas, del cit'l"cto presupuesto y se contabi
li:r.arán por las Ordenaciones Centrales de Pagos en la' cuenta
especial, con referenc~a a cada 'ejercicio presupl1e$tario por las
obligaciones contraidas cuyos mandamientos de paga se hallen
pendientes en fin de enero de 1975.

5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de Jos Ministerios civiles,
las Ordenaciones regionales o departamentales y las Delegacio
nes de Hactenda~ al cursar a la Ordenación Central respectiva
lbs documantos ,contables con imputación al ejercicio 1974. en
,el penoao comprendido entre el 1 al 31 de enero de 1975, estamc

'patán sobre los documentos, en lugar destacable, un cajetín con
la inscripción ",Ejercicio 1974". .

5.2, , 1,os document.os contahles ,que se expidan dUr'anteel pe
ríodo de ampliación habrán de reunir en cada caso las condi
ciones establecidas por, ~l Decreto 290311971, de 25 de noviembre.
Esto es: <

aJ Los <eA". "D.. y ",AD~, se referirán aautorlzaciones y djspo·
siciones :rQ~lmente aprobadas hf!stacl 31 de diciembre de 1974.

b} Los ",Qn, ...p". y ...OP",:corresponderán a adquiSiciones, cons
trucciones o servicios en general que se hayan realizado, asimis
mo, hasta '31 do diciemhre de 19i4.

el Los «ADOP"" cumplirán todos los requisitos snij-merados
en los apartados aJ y bl anteriores. I

Los Interventores-Delegados del Inte'rv-entor general de la
Adrnirtistraci6R del Estado cuidarán muy especialmente el cum
plimiento de· estas .normas, a cuya efecto podrán reclamar
cuantos antecedentes consideren necesariós y efectqar el exa
men y comprobación de libros, cuentas y dócumentos precisos
en cada caso.

La Intervención General de ,la Administración del Estado po
drá acordar que se realice la iRterv-encióiI de la inversión, con
el objeto de comprobar qu.e las adquisiciones, construcciones o
servicios a que se refieren losd~mentos ..,0.. , ...p", ...Op" o
..ADOP~ expedidos durante el perfodo de ampliación se han
ef€ctuado antes de 1 de enero de 1975, designando al efecto al
personai -facultativo necesario c:qandó dicha comprobación re
quiera la posesión de conocimientos técnicos,

6,' Anulaciones de saldos/presupuestos, autorizaciones, disposi
ciones .y obligaciones.

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2903/
1971, de, 25 de noviembre, al finalizar las oPeraciones de 15 de
enero de 1975 se expedirán por él Servicio d~ Mecanización
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ORDEN de 21 de noviembr~ d" 1974 pOT la que t;e
reguJan las operaciones de cierre del ejercicio 1974,
en relación .con la contabilida.d de Gastos Públicos.

Ilu~trisimos señores:
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•1. Concesión automática de consignaciones.

1.1. .Por -el importe de los créditos extnwrdinarios y suple.
mentanos cuya autorizacióh se publique en el ...Boletín Oficial
del Estadooo durante el mes de diciembre, se entenderá concedi
da automé.ticamente éonsignad(m de igual· cuantía y aplicación
a las respectivas Ordenaciones para que estas ofidoas puedan
expedir los correspol1dientes mandamientos. .

2. Señalamiento de haberes ,el1. el mes de diciembre.

2.1, Las nóminas para el percibo de lós haberes activos y pa
ga extraordinaria_del me's de diciembre se cernirán el dia 1) del
citado mes y se remitirán en el mismo dia a la Sección de Con
labilidad del Ministerio o a la Delegación de Hacienda que pro-
ceda. >

- . ~.2. Los haberes activos y la p~ga e.xtraordinaria correspon
dlentfl al mes de diciembre, seran satisfechos conjuntamente el
día 20, techa Que se se-l1ala para el pago de esUjs obligaciones.
Para ambas percepciones se expedirá un solo libramiento, siem
preque sea con cargo a un mismo concepto presupuestario.

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad extraordi
naria Podrán abonarse simultáneamente a partir del día 18.

3. Tramitación. y pago de mandamientos en los ultimas dias del
mes de diciembre.

3.1. Al objeto de f.acilitar las operaciones de fin 'de año las
Ordenaciones, d~os .civiles y ntilitares, a partir del día 28,

1. El. presente Acuerdo se aplicará provisionalmente desde
el momento de su firmf4.

2. La,s Partes se notificarán, el cumplimiento de sus re.,.
quisitos constitucionales para la entrada en vigor del presen
te 'Aet.teroo.Este entrará en vigor el dia de la fecha ·última
de estas notificaciones.

ARTICULO XV

De los beneficios del ptesenteAcuerdo podrán participar,
asimismo, la Fuerza Naval y la Fuerza t\órea de Bolivia, des*
de el momento en que las autoridades boJ1vianá5 juzgu.en op~r~

tuna la extensión de la Formación Profesionu[ a dichos Secto~

res de las FUfrzas Armadas.

ARTICULO XVI

una Comisión integrada por representantes· de las Fuerzas Ar
madas boliviailas y de la representación diplomática española
en 'La Paz, 'de la que formará parte, preceptivamente, el Ex
perto español que actáe como' Jefe de la Misión de Asis
tencia Técnica.

L~ regulación de las operacíones sobre contabilidad de los
Gastos Públicos de fip. del presente ejercicio y las subsiguientes
de liquidación (lel mismo, concretando fechas de. señalfUltienttJ
de haberes, h&een necesario dictar las oportunas instrucciones
en ':lTmonfa con'· lo dispuesto en el Decreto 2903/1971, de 25 de
nOV1em~.

En su virtud, .este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien
disponer:

Hecho en la ciul'jad de La Paz el día veintinueve de enero
de mil 'novectentos setenta y cuatro, en dos ejemplares en
lengua española; haciendo fe ambos textos. .

Por el Gobierno del Estado' espá;ñol, Eduardo García~Onti

veros.-Por el Gobierno de la República de Boliv~a. Alberto
Guzmán Soriano. ~

El Acuerdo entró en vigor el dia 6 de septiembre de 1974,
fecha de la últimanotificacíón.

Lo que se hace público para conocimiento generaí.

Madrid, 16 de noviembre de 1974.-El Secrétario general
técnico, Enrique Thomas de Carranza.

•
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procedentes de la Ordena~

ejercicio 1974.
ejercicio 197:3.
ejercicio 1972.
ejercicio 1971.
ejercicio 1970 y anlt'(ioJ'es no incursos

Cuenta de libramientos a pagar.

CredUos (¡ dispositiol1 de las Comision.es Provin.ciales de
S e r\' ¡cíos T n' ¡lÍcns

10.1. Conforme ;;€ determina en el apartado 3.3.5 de la
Orden ministerial de 17 de mayo de 1974, los saldos de las
agrupaciones de "Libramientos a pagara- de las cuentas de
"Obligaciones diversas", se justificaran ~on relaciones de los
pendientes. de pago ~m la citada fecha. y con el detalle siguiente:·

Dentro de cuda relación, los mandamientos figurarán clasi~

fkiJdos POI' secciones, servicios, capítulos, artículos y concep~

tos, con 81 siguiente detalle por columnas; Aplicación presu~

Duc~taria, número de mandamiento, importe y total por sección,
Cad~l spcc:ión íl'll clasificada en los grupos siguientes:

10

Priml'ra relucic}J1 Lil)lamientos procedentes de la Ordenación
de ,Pugas civiles.

Sw~unda relación Libramivntos procedenteó; de la Ordenación
de Pagos del Ejércíto

Tercera rdación; Libramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos de &la.l'inu

Cuarta r('lación: Librilmient.os
ciónde Pagos del Aire.

1. Mandallllnl1tos del
2. Mandamientos d.¡;l
3. Mandamientos del
4. Mandamientos del
5. Mand<)miento~ del

pn prescripción.
6. Mandamiento.~, incursos en prescripción.

11.

Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año
en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pagos.

Dentro de cada grupo se distinguirán tres subgrupos, en los
que se clasificarán los libramientos en atención fi que,· dentro
del año de contabilización, se hubiesen expedIdo con cargo al
pl-esupuesto corriente, al pm"íodo de ampliación del presupues
to inmediato anlerior o a Resultas.

Para los casos especiales que p\tedan presentarse en la refe~

rida clasificación, se tendrEtll en cuenta las' instrucciones con
tenidas en los números 5 y 6 de la Circular conjunta núme
ro 1/1967, de 18 de enero.· de la Intervención General de la
Administraciáo'-del Estado y de la entonces denominada, Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

A las citadas relaciones so acompañará un resumen por
nlda grupo, en el que se detaUe únicamente el número de
sCcción y su imporlü, que se totalizará al final para deter
minar el impork: de los mandamientos.

10.4. De las n,laciones El que se refiere el apartado anterior
se fem'itirá un ejemplar a la Dirección Genera! del Tesara y
Pl'esupu6stcis, Ordenación Cent.ral de Pagos. Otros dos .ejem
piares ::if] unirán a la Cuenta de Obligaciones Diversas de dj
cíembré, como justificante de la misma.

U.l. Al objeto de C¡UP ('1 saldo de ia cuenta de financiación
de Planes Provlll.ciales en I de enero próximo permita la ex
podlclón de mandamientos para efectuar el pago de las certi
ficaciones de obrHS ejecutadas durante el cuarto trimestre de
1974, dentro de los créditos autorizados, durante el mes do
diciembn:; se expedirán Jos oportunos mandamientos "OP. por
la cllantía necesaria para evitar posibles demoras en el cum-

;¡- • plimientq de e5t1lS obligaciones:

cajetin con
ademas. los
nominal de

Relaciones nominales de acreedores.

He8ttllas de 1974.

de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de acuerdo
con lo establecido en' el l1úmero 6.4 de la Orden ministerial
de 17' de mayo de 1974, y por las Ordenaciones de Pagos míJjta~ ,
res, dentro de su competencia, los documentos contables ",CG..
I)Or el importe del saldo de autorizaciones exi$tentes en aque-
lla fecha en cada concept9 presupuestario. t

6,2. Ana.Jogamente, al terminar las- operaciones del dja :31 de
enero de 1975, se expedirán por el Servicio de Mecanización
de la Dirección General del Tesoro y Presupuc·stos, de acuerdo
con lo establecido en el numero 6.4 de la Orden nüniste-rial de
17 de mayo de 1974, y por las Ordenaciones de Pagos militares,
dentro de su competencia, los. documentos contables "Cp" por
el importe del saldo de dü¡posiciones que en la ii\dicada fecha
pueda existir en cada concepto presupuestario. ~

6.;~. El saldo del presupuesto que pueda resultar, una vez
contabilizados los documentos "CG" y '"CP~ a que se refieren
los ,jparlados anteriores, será anulado,' conforme al articulo 44
de la vigen~e Ley de Admini;:;tración y Contabilidad.

7.L Las Secciones de ConlA.bílidad de los MinisLori{j.c, civi
les fOrn1BYán tina relación nominal de a(;l"'~f'dor(,s, dusiÜ'.:-ada por
~~erYidos, capítulos, articulas y conceptos, en la que se detalla
rún todas las obligaciones contraídas que en :31 de enero no
hubiere sido ordenado su pago .

Tres ejemplares de las citadas relc\Cioncs nom.inales dl~ acree·
dure" se remitirán a la Dirección General del 1'1:.1.';01'0 y Presu
puesto; ~Subdirección GenBral del Tesoro-. antes del día 15 de
febreto siguiente.

7.2. Las Ordenaciones de Pagos milítams confeccionanll1
igualmente una relación nominal de acreedores, c1asiJicada por
servicios. capítulos, artículos y conceptos, por todas jas obli
gaciones contraídas y pendientes de ordenar su pago en 31 de
enero:

Un ejemplar de la cita,da relación se remitir~t a la Düección
Cenera 1 del Tesoro y Presupuestos -Subdirección General del
Tesüro-, anteR del 15 de febrero siguiente.,

7.:L Dos ejemplares de las referidas relaciones· se unirán
por las Ordenaciones Centrales a las cuentas definitivas de
gastos que se remiten a la Intervención General de la Admf
nistración del Estado, a Jos efectos de justit1cal el saldo de
oblJgadones que ofrezcan dichas cuelltcj<;.

8.1. Las Ordenacionl;;s de Pagos di.spondrcln ,lutamáticamente
on 1 de febrero de 1975, como Ullticipo de consignación, de una
ctlntidad igual al impm;.te de las obligaciones contraídas pen
di.entes de· pago en 31 de enero y detalladas en las relaciones
nominales de acreedores por Resultag de 1974.

tL2. Los mandamientos expodidos a _pa,l'tir de 1 de febrero
dI;; 1975 por obligaciones pendientes de pago en ;11 de 0:1cJ'ü
y. como tales, comprendidos en. la relación nominal de acreedo
rc" por Resultas d~ 1974, serán contabilizudos en las Ordenado
r'es en lu cuenta de "Obligaciones contraídas y pendientes de
ordenur pagos" a que se refiere el número fl.:i d-e la Orden mi
ni?_tcrial de 17 de mayo de 1974 ("Boletin Oficial del Estado~

d(: :~7 de mayo) >

En los citados mandamientos se estfimparil el
la inscripción de .. Resultas 19.. ", Y contendrán,
datos precisos para' identíticarlos con la. relación
acn~edores

9 Vigencia de 1m; mandamientos de pago 12. Incorporaciones de credito durante el mes de enero.

9.1. Los mandamientos expedídos en su dia con~mpll¡ación

al e;eccicio 1974 que no hayan sido satisfechos en 31 de enero
de ¡g75 con&~rvarán su plena vigencia hasta el mornonto on que
S(' hagt:\ll efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su
PL»cripci,6n. '

A tal Jin, las Tesorerías de Hacienda conservanin en su po
(j.¡'lj' los citados mandamientos que, se encuentren pendientes de
pago en 31 de diciembre, sin devolverlos a las Ordenaciones,
poru estampando sobre los mismos. y en lugar destacado, un
cajetin· con la inscripción ~EjfJrcicio 1974'-', que permita distin
guirlos claramente de los que se e>;pidan a partir de 1 de
t'nero con aplícación al ejercicio 1975.

9.2. Las Tesorerías de Hacienda procedérán a revisar los:
mandamIentos que se encuentren pendientes de pago con mas
de seis meses de antigüedad y u- analizar las causas del n~traso,

snJicit<U1do, en su caso, de laS' Ordenaciones respectiVAS las acla·
raciones pertinentes.

12.1. En virtud de lo dispuesto en el articulo 2.(\ del Decre
lo 2903/1971, por los reintegros habidos durante el último tri-o
mcstre de 197·1 pudrán solicitarse y acordarse incorporacionos
de crédi tQ hasta ·el 15 de enero de 1975. con aplicación al presu~

puesto de origen.
J2.2. Los productos do la vent.a de bienes inmuebles que se

ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1974 po~

drán generél,f crédito en· el Presupuesto del Estado de 1975,
siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por el apat'~

tado b) del urtículo 4." de la Ley 31/1973 y por la Orden mi
nisterial de 9 de septiembre de 1969, salvo lo dispuesto en su
número 3.3, en relación con el presupuesto del año en q\¡e se
puedan acordar estas incorporaciones.

12.a. Los ingresos que se efectúen en el 'tesoro por el
concepto de "Compensación de funcionarios públicos en Entida
des autónomas~ durante el último trimestre de 1974, podrún
generar crédito en el Presupuesto del Estado de 1975. siempre
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que 56 cumplan {-Odos los requisitos exigidos por la Orden
ministerial de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su
número 2.2.4, respecto al presupuesto del áfio en que se puedan
acordar J3stas incorporaciones.

Lo que digo l:l VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Urnos. Sres. Director general del Tesoro y PrE'SUpue3tos e Inter
ventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

B. o. del E.-Núm. 283

Generales del Estado, a los cuales se reintegrarán" cori cargo
a los correspoI)dientes créditos de los presupuestos de los Or~

_ganismoS' Autónomos. El Mipisterio de Hacienda propondrá al
Consejo de Ministros el coeficiente' multiplicador que ha de
,asignarse al Cuerpo. .

ItArticulo cuarto.-Al quedar· sometidos los Secretarios-COD
tadotes a la Ley. de RetribucIones- de" los Funcionarios Civiles
del Estado de cuatro de mayo de mil novecientos -sesenta y
cinco, les será de aplicación el régimen de Derechos Pasivos
establecido por la.· Ley treinta/mil novecíimtos sesenta' y cinco
y demás disposiciones complementarias. /'

~Sí lo dispongo p;c;r el pre~ei1" Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de· octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MinistrO. de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZAU:Z·ROLDAN

!
1,
j,

,,

23879 DECRETO 3236/1974, de 25 de octubre. por el que
se regula la situación administrativa 'del Cuerpo de
Secretarios Contadores de Puertos.

MINISTERIQ DE .INDUSTRIA ,
DECRETO 328711974, de 24 de octubre, sobre compo
sición del Consejo de la Junta de Energía Nuclear. .. ,,

A partir de 1$ Real Orden de trece de febrero de mil nove~
cientos treinta y uno, que dispuso 'la constitución del Cuerpo
de Secretarios Contadores de Juntas de: Pllertos, y endisposi
ciones posteriores. ha sido constante la consideración de los
Secretarios contadores como constitutivos de un Cuerpo del
Estado adscrito al Ministerio de Obras Públicas, si bien, con
anterioridad a dicha disposición, el Estatuto de Clases Pasivas·
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis los- com~
prendió en BU régimen, quedando aCi>gidos al mismo mediante
un sistema especial regulado en sus artículos cuarenta y uno
y setenta y.seis. _

Sin-embargo, por imperativo de lo establecido en el articu
lo segundo, -dos, el. de la Ley de siete de febrero de mil nove
cientos. sesenta y cuatro, no ha sido posible, en principio, la
aplicaClón de la nueva normativa de la función pública a di
chos funcionarios, debido a la circunstancia de no percibir
sus- ~eldos con cargo a las consigna-ciones de personal de los
Presupuestos del Estado, sino de los presupuestos. de las Jun
tas de Puertos, donde de muy antiguo vienen prestando sus ser
vicios.

Consciente- el legislador de la necesidad de"--resolver este
PI'Óblema, en la disposición final quinta de la Ley veintisie,tel
mil novecientos sesenta y OCho, de veinte de junio, sobre
Juntas d., Puertos y Estatuto de Autonomía, autoriza al Go
bierno a estructurar el Cuerp"o Especial de Secretarit>s Con
tadores de Puertos, con objeto de adaptar ]a situación admi
nistrativa de sus miembros a la legislación vigente de Funcio
narios Civiles del Estado.

Consecuencia de .la aludida adaptación ha de ser el pleno
sometimiento de los SecretariosContado;es de Puertos al ré
gimen de derechos P~vos.de 'los funcionarios civiles 'de carre~
ra de la Administración del Estado, 'en aplicación de lo pre.
visto en el articulo primero del texto refundido de la Ley de
Derechos Pasivos, aprobado por Decreto de veintiuno de abril
de 'mil novecientos sesenta y seis

En sU virtud, a propu'Elsta del Ministro de Obras Públicas,
con. informe favorable de la Comisión Superior de Personat{
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinticinco de _-octubre de mil novecientos setenta y
cuatro. .

DISPON'GO,

Artículo primerO.-El Cuerpo de Secretarios Contadores de
Puertos constituye un Cuerpo especial del Estado 'adscrito
al Ministerio de 9!5Ta~ Públicas: que prestará sus se'rvicios en
los' Organismos portuarios regulados por la Ley de veinte de
ju:p.io de mil novecientos sesenta y ocho, así como en la Co
misión Administrativa de"Grupos 'de Puertos.

. Artículo segu~o.-Los Secretarios-Contadores quedan some
tIdos a la' Legislación General de Funcionarios Civiles delEs.
~&?~. permaneciendo en situación de servicio activo, sin per
JWClO de- que sirvan sus destinos én los Organh¡mos portuarios
expresados en el articulo anterior:

Articulo tercero.-Los Secretarios-Contadores percibirán sus
sueldos y retribuciones complementarias de los. Presupuestos
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El Decreto dos mil ciento sesenta y cinco/mil novecientos
sesenta y cuatro, de dieciséis. de julio, establecia la composición
del Consejo de la Junta de Energía Nuclear. El tiempo transcu
rrido y la·apHcaci6n·de las nornlas Contenidas en, la Ley vein
ticirico/mil - novecientos sesenta y ocho, de veinte de .junio,
modificando los-artículos nueve y dieCiséis de la Ley veinti~

cinco/mil novecientos sesenta ¡y cl,latro, de veintinueve de abril,
sobre Energía Nuclear, obliga". una' modificación del con·
tenido de dicho Decreto.adapliuidolo a las exigencias de
aquella Ley.

'En su ~irtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de MinistroS el,'l .su reunión del día
once· de octuhre de mil novecie~~ setenta Y,cuatro,

D·ISPONGO,

Artículo primero.-El Consejo. de la Junta de Energía Nu
t:lear" 68 constituirá' por el Presidente. un n'úmero_ de Conse~

jeras, ,que no excederá de diecisiete, y eiSeoretario, 'que tendrá
voz, peto no voto. '

Artículo segundo.-Será Presidente del Consejo .. el que lo
sea de la Junta, y su 3asignación se efectuará en ia forma
prevista en el articulo noveno de la Ley veintlcinco/lllilnove
cientos sesenta y cuatro. de veintinueve' de abril, modificado
por Ley veinticinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte
de junio.

-La Secretaria del Consejo sera desempeñada por el Secn~~

tario general técnico de la Junta de Energía Nuclear.

ArtIculo terc'ero,~LosMinisterios de Haclenda·y Gobernación,
la 'Organización Sindital, el Alto Estado Mayor y el Canseío
Superior de Investigaciones Científicas 'estarán· representados
en el Consejo mediante sendos Consejeros designados por el

"Min.istro de Industria, f} propuesta de los titularlO;ls de aqueHos
Departamentos, del Ministro de Relaciones Sindicales._ del Ge
neral Jefe del Alto Estado Mayor y ... del Ministro de Educación
y Cienda, respecUvamente.

El cese ¡de estos Consejeros se producirá cuando perdieren
la condiciÓn por la que' hubieran sido de-signado$.

El Ministerio de Industria' estará representado por dos Con~
sejeros, designados por el Ministro de Industria de entre los
Directores generales del Departamento.

Los restantes Conseíeros.se designarán entre·' personal cien:
tífico, técnico o industrial de reconocida competencia en 'la vIda
nacional, Su nombramiento y cese se- efectuará lib.remente por el
Ministro de In,?ustria.

El cese de los' Consej eros poctW1 ser acordado en .cualquier
momento por el Ministro: de .Industria, previo, en su caso,
el trámite de propuesta previsto ,para _el nombramiento en los
supuestos establecidos en el ~o primero da este artículo.

En todo caso, los Conseferós. de libre designación cesarán
automáticamente a 106 cuatro años de su nombramiento, sin
perjuicio de" qUe puedan _ser nombrados nuevamente.
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